COVENIO DE COLABORACIÓN

En Madrid , a 9 de Septiembre de 2004

REUNIDOS


DE UNA PARTE, FEDERACIÓN DE CAJAS RURALES VALENCIANAS (en adelante FEDERACIÓN, con domicilio social en Valencia, calle Guillén de Castro nº 5 , representada en este acto por su presidente D. Cirilo Arnandis Núñez con DNI/NIF nº 20769067K, y al que corresponde estatutariamente ostentar la representación de la FEDERACIÓN, estatutos elevados a escritura pública ante el Notario de Valencia D. Enrique Robles Perea, número 2605 de su Protocolo, que consta inscrita en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana

Y DE OTRA, GESIF, S.A., con domicilio social en Madrid, calle Eladio López Vilches, 18 y C.I.F. A-80053697, representado en este acto por Dª. Melania Sebastián Marino, con DNI nº 58839215S, haciendo uso de los poderes otorgados ante el Notario de Madrid D. Pedro Garrido Chamorro en fecha 9 de Marzo  de 2004 y número 422 de su Protocolo.


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad suficiente en Derecho para suscribir el presente convenio de colaboración.

EXPONEN

I. Que la entidad GESIF, S.A. se dedica habitualmente a la cobranza por cuenta de terceros de créditos impagados.

II. Que FEDERACION está interesada en que las actuales 36 Cajas que conforman la federación, formalicen en base al presente convenio de colaboración, la contratación de dichos servicios en orden a la recuperación por la vía amistosa de las operaciones de sus clientes incursas en morosidad y derivadas de su actividad crediticia, siempre y cuando los contratos a formalizar entre GESIF S.A y cada una de las distintas Cajas Rurales Federadas se enmarquen dentro de las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- CONTENIDO DE LOS SERVICIOS 


Mediante la previa entrega de la información por cada cliente deudor que se señala en la estipulación siguiente (en adelante “entrega del expediente”), GESIF, S.A. realizará a favor de cada Caja Rural perteneciente a la FEDERACION (en adelante   CADA CAJA FEDERADA) el servicio de gestión de cobros amistoso cerca de los clientes deudores (y de sus fiadores si los tiene) de los créditos legítimos que CADA CAJA FEDERADA le encomiende, siempre que los deudores no estén en suspensión de pagos, quita y espera, quiebra o concurso de acreedores.


La gestión de cobro se efectuará contactando con los deudores para conseguir el cobro, ya sea mediante visitas, llamadas telefónicas o envío de correspondencia, con la frecuencia que estime conveniente, pero en todo caso empleando reglas de actuación plenamente legales y sujetas a la más estricta ética que en ningún caso supondrán perjuicio o desmerecimiento del buen nombre de CADA CAJA FEDERADA.

SEGUNDA.-:DOCUMENTACION


Para la prestación de los servicios a que se refiere la estipulación anterior, será necesario que CADA CAJA FEDERADA, al tiempo de la entrega del expediente, facilite a GESIF, S.A. la siguiente información, que podrá contenerse en cualquier medio que posibilite su conocimiento por la empresa de cobros, incluido el soporte magnético:

1) Nombre, domicilio, código postal, teléfono, D.N.I. del deudor principal, de su cónyuge y de sus avalistas, si los tiene.

2) Nombre de la empresa y domicilio en donde presta su trabajo, si fuere conocido.

3) Importe de la deuda vencida por principal más, en su caso, intereses liquidados a una fecha, e intereses que se devengarán a partir de dicha fecha, en su caso, expresados en Euros/día.

4) Importe de la deuda pendiente de vencer (no facturada) y fecha de sus vencimientos.

5) Origen de la deuda.

6) Somera información sobre las gestiones de cobro ya realizadas con anterioridad y razones alegadas, en su caso, por el deudor para no pagar.

En ningún caso será necesaria la entrega a GESIF, S.A. de los títulos de crédito.

La entrega del expediente a GESIF, S.A., con toda o parte de la información antes indicada, presupone el mandato a ésta, a sus empleados y a sus agentes contratados para la realización de gestiones de cobro, así como para el percibo, en su caso, de las cantidades que los deudores paguen, conforme se señala en las estipulaciones siguientes.

TERCERA.- AMBITO GEOGRAFICO


Los deudores cuya gestión se encomiende a GESIF, S.A. estarán domiciliados en cualquier provincia del territorio nacional de España.

CUARTA.- OPERATIVA


Una vez entregado el expediente, GESIF, S.A., por los medios a que se refiere el último párrafo de la cláusula SEGUNDA, comenzará de inmediato las gestiones cerca de los deudores, siendo su objetivo principal que los ingresos por pagos se hagan directamente por los deudores en la cuenta designada por CADA CAJA FEDERADA si bien cuando ello no sea posible, las personas que realicen materialmente las gestiones, se presuponen facultadas por CADA CAJA FEDERADA para cobrar directamente cantidades, con la obligación de ingresarlas de inmediato en la cuenta designada por CADA CAJA FEDERADA (en el mismo día o en el siguiente día hábil) especificando en el ingreso al cliente que corresponde el pago, así como los demás datos necesarios para su identificación. GESIF, S.A. estará asimismo facultada para cobrar cantidades no vencidas a la fecha de la entrega del expediente pero que venzan durante el período de gestión del expediente o hayan sido objeto de resolución anticipada.


La gestión del expediente durará hasta que se produzca el cobro o GESIF, S.A. entienda que se han agotado las posibilidades de realizar el mismo en vía amistosa, con el límite temporal señalado en la cláusula CUARTA.


CADA CAJA FEDERADA se obliga a comunicar a GESIF, S.A. lo antes posible todos los cobros que reciba procedentes de los deudores gestionados.


En todo caso, GESIF, S.A. tendrá derecho a facturar sus servicios, de conformidad con lo señalado en la cláusula SEXTA, cuando los cobros, o los demás conceptos facturables, se produzcan, cualquiera que sea la causa de ellos, desde la fecha de entrega del expediente hasta la devolución del mismo a CADA CAJA FEDERADA o a la terminación de la gestión del expediente.

QUINTA.- DURACION DE LAS GESTIONES DE COBRO


La gestión cerca de los deudores deberá realizarse por GESIF, S.A. durante un tiempo máximo de seis meses por cada expediente. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la deuda cuya gestión de cobro fue encomendada por CADA CAJA FEDERADA no es cobrable en vía amistosa, y se devolverá el expediente al misma.


No obstante ello, GESIF, S.A. podrá solicitar de CADA CAJA FEDERADA una prórroga de tiempo por dos meses más de lo fijado en el párrafo anterior, si considera que prorrogando la gestión hay posibilidades de obtener el cobro, total o parcial, del crédito. Esta prórroga será concedida a voluntad de CADA CAJA FEDERADA.


CADA CAJA FEDERADA en cualquier momento podrá solicitar la devolución de un expediente y el cese de las gestiones de cobro, lo cual se llevará a cabo de inmediato por GESIF, S.A.

SEXTA.- TARIFAS POR COBROS


CADA CAJA FEDERADA abonará a GESIF, S.A. en concepto de remuneración o precio por los servicios prestados, las siguientes cantidades:

1) Una comisión que girará sobre las cantidades cobradas por cualesquiera que sea la razón o causa por la que se produzcan los cobros, siempre que los mismos tengan lugar mientras GESIF, S.A. esté gestionando el expediente. A estos efectos se considerarán cobros las daciones en pago y la refinanciación siempre que, lógicamente, CADA CAJA FEDERADA acepte las mismas.

Se entiende que se produce refinanciación cuando habiéndose entregado un crédito a GESIF, S.A. para su gestión de cobro, sea objeto posteriormente de una nueva instrumentación crediticia autorizada y suscrita por CADA CAJA FEDERADA concediendo nuevo plazo de pago al deudor o deudores.

La tarifa a aplicar en factura mensual es la siguiente:

· 6% para deudas con  antigüedad  hasta 30 días desde el primer impago.

· 8% para deudas con antigüedad entre 31 días y 60 días  desde el primer impago.

· 12% para deudas con antigüedad entre 61 días y 180 días desde el primer impago.

· 15% para deudas con antigüedad entre 181 días y 1 año desde el primer impago.

· Gestión de carteras fallidas:

· 18% con antigüedad de la deuda entre uno a dos años.

· 20% con antigüedad de la deuda entre dos a tres años.

· 25% superior a tres años.

   
Y todo ello de los importes efectivamente recuperados

2) Un 1% en concepto de compensación de gastos realizados, cuando  CADA CAJA FEDERADA retire un expediente, o suspenda una gestión de cobro, después de transcurrir el plazo de 7 días desde la fecha del encargo, y siempre que el motivo de retirar el expediente no sea el cobro, en cuyo caso se estará en lo dispuesto en el apartado 1).

SÉPTIMA.- FACTURACION


Mensualmente GESIF, S.A. practicará la liquidación de los devengos producidos a su favor por los conceptos expresados en la estipulación anterior y emitirá una factura a cargo de CADA CAJA FEDERADA por los importes que correspondan, los cuales se incrementarán con el I.V.A. o cualquier otro impuesto que sea legalmente repercutible.


El pago de la factura se hará por CADA CAJA FEDERADA dentro de los quince días siguientes a su presentación al cobro, mediante abono en la cuenta corriente que a tal efecto GESIF, S.A. tiene abierta y que se expresará en la factura.

OCTAVA.- DURACION DEL CONTRATO

Asimismo, y con independencia de las indemnizaciones que puedan reclamarse, cada parte tendrá el derecho de resolver el  contrato en caso de incumplimiento por la otra de lo pactado en el mismo. En todo caso, los devengos producidos por GESIF, S.A., conforme a la estipulación de tarifas, tendrá derecho a cobrarlos no obstante la resolución del convenio.

NOVENA.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL


Tanto GESIF, S.A como CADA CAJA FEDERADA se comprometerán a cumplir la L.O. 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como su normativa de desarrollo. A tal fin, las partes suscribirán junto con el contrato de prestación de servicios un Convenio de Protección de Datos que se adjuntaría como ANEXO. 

DECIMA.- NO EXCLUSIVIDAD


El presente convenio  no otorga exclusividad  a GESIF, S.A., por lo que CADA CAJA FEDERADA  podrá contratar con terceros la prestación de los servicios descritos de forma simultánea al cumplimiento del contrato suscrito. Pero respecto a cobros que tengan lugar en los expedientes cuya gestión se haya encargado a GESIF, S.A, el devengo de las tarifas por los cobros que se produzcan será automático y objetivo, con independencia de que hayan intervenido o no terceros en su gestión.


El presente convenio será de aplicación a cualesquiera otras sociedades de FEDERACION que no estén mencionadas en el encabezamiento del convenio pero que en el futuro puedan utilizar los servicios de GESIF,S.A.

UNDECIMA,- DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración será de un año renovable tácitamente por períodos iguales, salvo que alguna de las partes, con anterioridad al vencimiento del período inicial o de cualquiera de sus prórrogas manifieste con un plazo de preaviso de 90 días en cualquier forma fehaciente en Derecho, su voluntad de rescindirlo.

Y en prueba de conformidad firman las partes el presente convenio de colaboración por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por FEDERACIÓN DE CAJAS RUARALES DE VALENCIA

D. Cirilo Arnandis Núñez

Por GESIF, S.A.

Dª Melania Sebastián Marino

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 20/05

Valencia, a 21 de julio de 2005

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON GESIF. 

MODIFICACIÓN TARIFAS

Tal y como recordará, a través de la Circular Informativa nº 19/04 de 21 de septiembre se le remitió copia del convenio firmado entre esta Federación y GESIF, empresa cuya actividad a los efectos del citado convenio consiste en prestar un servicio externo de recuperación de préstamos morosos y otras deudas, y que en la actualidad está prestando sus servicios a los principales grupos financieros españoles.


Al respecto conviene recordar que la firma del citado convenio por parte de la Federación no supone ningún compromiso por parte de las asociadas, tratándose únicamente de un punto de partida en caso de estimar oportuno por parte de su entidad la utilización de este servicio, lo que conllevaría a la firma del correspondiente contrato entre su entidad y GESIF.


En la línea de lo indicado, y atendiendo al interés mostrado por algunas de las Cajas Rurales asociadas a esta Federación por externalizar la gestión de cobro de expedientes de poca antigüedad (menos de 15 días), tramo para el que no existía una tarifa específica por lo que les correspondía la de deudas con antigüedad hasta los 30 días, mediante la presente le adjuntamos nuevas tarifas por tramos de antigüedad acordadas con GESIF S.A. (Cuadro 1) al objeto de mejorar los precios mediante tarifas más ajustadas según la antigüedad de la deuda, y que próximamente serán modificadas en el convenio de colaboración:

	Antigüedad
	Tarifa convenio
	Tarifa revisada

	0 – 15 días

15  – 30 días

31 – 60 días

61 – 90 días
90 – 180  días

181 – 365 días

1 – 2 años

2 – 3 años

> 3 años
	6%

6%

8%

12%

12%

15%

18%

20%

25%
	1,5%

3%

8%

8%

12%

15%

20%

20%

25%


Cuadro 1: Gestión amistosa y de fallidos


Esperamos que lo indicado sea de su satisfacción, y quedamos a su entera disposición para pormenorizar sobre cualquier detalle o aclaración al contenido de la presente.

